
REPUBLICA DEL ECUADOR 12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ete 

RESOLUCION NN? 39-1-2-1- 00907 

dosé varía Borja Gellegos, 
INTENDENTE DE COMPANIAS Di QUITO, 

CONS5SIDERARDO : 

quí el 29 de noviembre de 1.95%, se na otorgado 

ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, la escritura 

pública de constitución de la compañía "HERSA, MGERNAN SALGADO 
CláA, LTDA.”; 

¿uE el señor doctor Angel Garzón Zapata, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
he presentado tres copias certificades de la misma; 

QUÉ la referida escritura pública guarda conformidad 
con el memorando e inforse 39 SC-D1ICL-83-515, úe 15 de novien- 

bre de 1.9388, emitidos por «el Departamento de Inspección 
de Compañías de Responsabilidad Limitada de la Intendencia 
de Inspección y Control; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
memorando N* 89-1-2-1-015, de 2 de enero de 1.989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se na dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

ZNÑ ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N”?” ADM-89413, de 7? de septiembre de 1.983; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA.*, con domicilio en la 
ciudad de Quito, con un capital social de S/.1'000.000,00 
(UN MILLON DE SUCRES), dividido en 1.000 participaciones 
de 5/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SECUNDO. DISPONER que tun extracto de la indicada 

escritura púslica se publique, por una vez, en uno de los 
diarios úe mayor circulación en la ciudad de Quito. Jn ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Jespacho. 
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"HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA.” 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Vigésimo gQuínto 
del Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que ae aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTG.- VISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Quico: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
Art. 33 dei código de Comercio, 

CUMPLIDO. - VUELVA 2] expeciente. 

COMUNIQUESE .- DACA y firmada en la Superintendencia de 
Compaeñlas,. 25 Qquitu, a  - Lo o 
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Cen esta fesha svueda inseríta la presente Reselusión baje el númere 061 

del Registre Mereantil, tema 120.- Se de usí uumplimiente a le dispuesta 

en la misma, de confermidad e le estebleaida en el Desrete 733 de 22 de 

egaste de 1975, publ en el Registre Ofisinal 878 de 29 de agesta del 

misme añes.- Quite, a de enera Je mil nevesientes ushenta y nueve.- 

EL RERISTRADON, - 

   
    
    

 


